
 

 

CIV 26598/2008/3/RH1  
López, David Andrés y otro c/ Autopista
Ezeiza Cañuelas y otros s/ daños y
perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte).

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y Vistos; Considerando:

Que la recurrente pretende la revocatoria de la sentencia que
desestimó la presentación directa por incumplimiento del art. 7°, inc. a, del
reglamento aprobado por la acordada 4/2007. Tal petición resulta improcedente
ya que las decisiones de la Corte por las que rechaza los recursos de queja no
son, como principio, susceptibles de reposición (Fallos: 316:1706, entre otros),
sin que en el caso se configure algún supuesto excepcional que autorice a
apartarse de tal doctrina. 

Por ello, se desestima el recurso de revocatoria. Notifíquese y estese a lo
oportunamente resuelto por el Tribunal.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2025
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Recurso de revocatoria interpuesto por , Mapfre Argentina Seguros S.A. citada en garantía, 
representada por el Dr. Javier Augusto Santiere.
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